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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003872 E. N° 3383, 4558 y 5859/13) 

VISTO: estos antecedentes remitidos por la  Dirección de Infraestructura y Administración Nacional de Deporte, relativas al acuerdo transaccional suscrito por esa Dirección (DINADE) y los trabajadores de la ONG “Agencia de Desarrollo económico social y ambiental Regional (ADESAR), presentado para su homologación ante  el Juzgado Letrado de Trabajo de 19º turno.

RESULTANDO: 1) que con fecha 24 de junio de 2013 fueron remitidas actuaciones de la Dirección Nacional de Deporte (DINADE), relacionadas con el acuerdo transaccional suscrito entre esa Dirección y cinco trabajadores de la ONG “Agencia de Desarrollo económico social y ambiental Regional” (ADESAR), presentado para su homologación ante el Juzgado Letrado de Trabajo de 19º turno, según Decreto Nº 29/2013 de 30 de mayo de 2013, de la Fiscalía de Hacienda que tomó vista de las actuaciones, por el cual se solicita previo a expedirse, el informe de este Tribunal, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                 2) que la referida transacción tuvo su origen en la situación de hecho acaecida por el cese abrupto en la prestación de los servicios por la “Agencia de Desarrollo económico social y ambiental Regional” que trajo aparejado la pérdida laboral de los trabajadores por desaparición del empleador y la rescisión del convenio existente con la Dirección Nacional de Deporte;

                                 3) que consta en los antecedentes acuerdos transaccionales efectuados ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad con parte de los empleados de la citada Organización (Actas de conciliación de fechas 30 de enero 2013, 18 de febrero de 2013, 29 de abril de 2013) y escritos solicitando la homologación judicial de acuerdo transaccional ante el Juzgado Letrado de 1ª. Instancia de Rio Branco y de 2º Turno de Treinta y Tres; 

                                 4) que, por Oficios de fecha 11 de julio y 28 de agosto próximos pasado se devolvieron las actuaciones para mejor proveer, solicitando los antecedentes que dieron lugar al Convenio transaccional ante el Juzgado Letrado de Trabajo de 19º Turno, IUE 2-9682/2013 en  autos “Lamas María y otros, Homologación de Transacción y/o Convenio” que dieron lugar a las presentes actuaciones, requisito necesario para que este Tribunal se pronuncie sobre la legalidad del acuerdo de referencia;

                                 5) que, en esta oportunidad, se remiten la documentación pertinente de la que surge la transacción presentada judicialmente concerniente a adeudos laborales de los Señores Esteban Orgambide, Ivana Pastor, Marta Olivera, Lourdes Espinos, y Héctor Bulla, con el Ministerio de Turismo y Deporte; 

                                 6) que en el escrito presentado se declaran que los accionantes trabajaron para la organización no Gubernamental “Agencia de Desarrollo económico social y ambiental Regional”, desde el 5 de noviembre de 2011, adeudándoseles salarios y demás Rubros salariales desde el mes de setiembre de 2012. Asimismo, se expresa que si bien el Ministerio expresa no reconocer la relación laboral invocada y los incumplimientos alegados que vincula a los litigantes con la ONG citada, a efectos de precaver un eventual ligio ofrece pagar a cada uno de los comparecientes la suma única y total de $U 65.000, por medio de un depósito bancario en la cuenta BROU Nº 02-151-129875-5, por la totalidad $U 325.000 dentro de los 20 días  de presentado este acuerdo a homologación judicial y este haya sido efectivamente el acuerdo haya sido homologado; 

                                 7) que, como consecuencia, de los derechos transados las partes declaran no tener más nada que reclamar por Rubros laborales y desisten y renuncian a cualquier acción, reclamo o petición que hubieren iniciado contra el Ministerio de Turismo ni su empleador “ADESAR” 

                                 8) que en el mismo acto, el Ministerio de Turismo se reservó el derecho de iniciar contra la ONG “Agencia de Desarrollo económico social y ambiental Regional” las acciones civiles y penales que entienda pertinentes, entre otras la acción de repetición en relación al pago realizado;

                                 9) que se adjunta Documento de Afectación                 Nº 205/2013, por $ 2:500.000 con cargo al Programa 282 Objeto 591 Financiación 11;
                               10) que, por Resolución Nº 702/13 de 8 de abrilde 2013 modificativa de la Resolución Nº 434/13 de 25 de febrero de 2013 el Ministro de Turismo y Deporte autorizó el gasto de hasta $ 2:500.000 declarándose que el mismo incluye todas las obligaciones emergentes del incumplimiento de “Agencia de Desarrollo económico social y ambiental Regional”; 

                            11) que, por Resolución Ministerial Nº 12743/13 de 8 de octubre de 2013, se amplió la autorización del gasto dispuesto por los anteriores actos administrativos, en $ 317.020, con cargo al Programa 282, Objeto 591, Financiación 11, a efectos de hacer frente a los adeudos generados ante el Banco de Previsión social por el incumplimiento de ADESAR, supeditando la eficacia del acto a la intervención del Contador Delegado de este Tribunal de Cuentas; 

CONSIDERANDO: 1) que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 2147 del Código Civil la transacción es un contrato por el cual, los contrayentes terminan un litigio pendiente o precaven un litigio eventual, requiriéndose para su validez que conste por acto judicial o por escritura pública o privada; 

               2) que el Tribunal de Cuentas, por Resolución de fecha 18 de junio de 2008, en la redacción dada por el Artículo 1 de la Resolución de 23 de diciembre de 2009, dispuso que los gastos derivados de sentencias y de transacciones homo​logadas judicialmente, que condenen al Estado al pago de una cantidad lí​quida y exigible, deberán ser sometidos a la intervención preventiva de sus Contadores Delegados;




                3) que las presentes actuaciones fueron remitidas a este Tribunal a solicitud de la Fiscalía de Hacienda que conoció en el referido acuerdo judicial, para que informe sobre la legalidad del gasto, verificándose que las mismas se ajustan a derecho; 

                4) que, no obstante, al tenor de las Resoluciones indicadas corresponde la intervención la realice el Contador Delegado;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales B) y C de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al acuerdo transaccional presentado para su homologación ante el Juzgado Letrado de Trabajo de 19º Turno, IUE 2-9682/2013 en  autos “Lamas María y otros, Homologación de Transacción y/o convenio”

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo y Deporte la intervención del gasto, previa verificación de la disponibilidad presupuestal para atender la presente erogación; 

3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Devuélvase.
mb
